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toca alaprovecha1niento y bué re: 
caudo de los Diezmos, y que no {e 
cometan fraudes, ni haya. otros in .. 
convenientes. 
j Lry xxix.~edondelos Diet.,moi 

baftarm pira l.t congrua del Prela1o 
y Capitt,lares, fa les dexe la adm, ... 
niflr"'ion de .ellos, · 

n. Felipe MANDAMOs,(l!!,e donde no hu
~~;~~~; 1 viere Diezmos fuficientes 
•.deD,4 ~- para la docacion de las Iglefias , fe 
~ ~ h · 1 oc 
16 3&. cobren los que uv1ere por os n--
Y en cfta • l R l C I l lleco pila eta es ea es, conrorme a o pro--
ciou. veido , y fe fuíl:ente el Clero de 

nueíl:ra Real hazienda , ·v donde 
por fer los Diezmos conGder~bles, 
no fe diere al Prelado y Capitula
res de las Iglefias cofa alguna de 
nueíl:ra Real hazienda, alcen lama
no de la adtniniíl:ració de los Diez--
1nos de la Igleíia y Provi~1cia , y fe 
la remit.in y dexen governar al Pre-
lado y Cabildo de ella., precedien
do para ello Ccdula y licencia 
nueíl:ra , para que eíl:o corra por 
fu cuenta y rieí go , y defde el dia. 
que afsi lo hizieren no les acuda.~1 
1nas por cuenta de nueíl:ra Real ha
zie nda con cofa alguna de lo que 
antes les hu vieren dado para fu ef
tipendio, con tal, que los dos no
'venos, que en los Diez1nos de la 
1 gldia nos pertenecen , y han de . 
ert~rar en poder de nueíl:ros_ Qfi .. 
ciales, los cobren, y en fu cobran1a. 
tengan particular cuidado, hazíen
do para fu ajuíl:amiento las dili.J 
gcncias neceffarias, y hallandofe al 
al~amiento y remate de los Diez
mos, como eíl:á dif puefto, de for
ma, que los dos novenos entren 
tnteramence eu nueíl:ra Real Ca--: 

xa, fia fraude, colucioni, ni vfur--
pac1on. 1 ·:. , c. 

5 Ley xxx. ~e al hazer lacucnt4dt 
loi Diezmos Je halle -vn Oidor J Ofi
cia/Real. 

' cion 'de los Diezmos g"!!_d'..E ,bs 
· • ereccionei dü fas _I¡j_efi_as , y l()s V¡ .. 

rreyes Tes aeti!Ja~or necejfario, ley 
1 9. tit. 1. 'défte libro, 

fj ~e ia patte de los Diezm~i ., que 
pertenece alas fabricas de lglefias, 
fe gafte enlo q"e alli fa refttre, lej 
11. tit. i. defte libro; 

. . 
ORDENAMOS Y mandamos, que~ · 

altiempoqne fe hizieren las en ~ 

cuentas delos Diezmos-, para que~:º~ 
fe repartan .J conforme á la ereccion, hrc 

afsifta á ellas vno de los Oficiales ;:i, 
de nueil:ra Real hazienda, y vn Oi- :? 
dor, fiendo en parte donde haya ~ato 

¡itulo Diez y ftete. . De la Mef adá .'Eclefta~ic_l. 

Audiencia Real. runp 
dcw! ci~l 

5' Ley xxxj. ~e les Eclejia/Hcos y 't"· 

imerejf adosen los Diezmos, no los 
arriende'!• 1, A Ss1 En el tiempo, como e11 la rad«· ' 

forma del remate delosDiez- ~ '411 

mos, fe guarde el derecho Canoni-- ~:rriz 
_~Tas A~1Jiencias f{eales no c~>n-- z• 
líen tan, ni dén lugar á que los Pre .. de 

lados, Prebendados, Clerioos , ni~ 
perfonas intereffadas en el~s, por ~ 
fi, ni por interpoficion de otras ha-- ~ 

1 
gan poíl:uras, ni fe ]es rematen; y fi ~ 
en alguna parte los arrendaren, la ~' 
Ciudad, ó Villa donde fe hizi!re el 
arrendamiento los pueda,· tomar i~¾ 
P.ºr ~l canco ;· porque lo contra no ~: 1 

ferá de grave perjuizio á nueil:ro ~
patronazgo Real, y á la fabrica de a,r 
las I gl~lias. !º .,,,. 

5 Lry primera. ~e fe cobre mefada 
. • de las Prebendas, Oficios y Bencft-

, cios Eclejiajlicos , que el Rry pre
ftnta en l,u Indias ,y de los Curatos 
y D:iilrinas, quatro mejes defpues 

. de tomada la pojfef sion., regulado el 
• ,., alor por Los cinco &.os anteceden-
• tes, conforme a lo; Bre"Pes de fi, 
' Santidad. 

_ AvIENDO Suplí-

D; Felipe 
}V.cnMa· 
dridi 1• :j) 

el cado á nueíl:ro 
1rtuy Santo Pa
dreVrbanoOc-de Mayo 

dc16:.9• Q. 
Y enefi~ 

º11.ccopíla ~:;;;¡!l,;¡r~~ 
do¡¡. 

cavo , que cu
vieíle por bien 

yl). 

$ Por_efcufar molejlitts J lo.r IndioJ peIV, J 

fi . d ,f. efta 

de conceder 
Breve ; para que fe pudieffen 
cobrar para Nos , por las caufas 
y razones en élcontentdas, los de-
rechos de mefadas de codas las 
Dignidades, Canongias, Racio
nes y 1n~dias Racio?es, ~ficios y 
Beneficios Eclefiaíbcos, Curatos y 
Doétrinas, que hu vieren vacado y 
vacaren en nueíl:ras Indias Occi7 
denrales, fiemprc que Nos preíen
tare1nos de nuevo perfonas par.i •· 
tilas, ó nneíl:ros Virreyes y Gover
nadores en execucion de las leyes 
de nuefi:ro Patronazgo Real , fu 
Santidad lo.tuvo afs1 por bien , y 
mandó expedir en la dicha razon 
Breve, con calidad , que la cobran-
~ª no fe haga haila que fean paífa◄ 

e permite, q11e }He An hazer aju;- p, · 

tamientos y conci,rtos [obre Die, .. 
mos a las puertas de l,s Igíefias, . 
prejentes los Curas DoQrineros 
y Caciquei, ley 16. tit. 1. de efl, 
libro. t , 

f ~e los Prel11do1 en la diftribw-
áon l • 

• 
40s quatromefesdefpues de haver 
tom~do la poíf efaion de la Digni-: 
dad, ó Prebenda, Oficio , Benefi
cio, Curato, ó Doéhina la perf o- . 
na que fuere preíencada á ella , y 
que el valor del mes fe regule con
forme á lo que hu vieren valido y 
rentado f us frucos y rentas en los 
cmco años antecedentes al tiempo 
en que fe tomar~, ó hu viere to1na
do ia poífeisi<?n, mediante lo qual 
1nanda1nos á. nueíl:ros Virreyes y 
Prefidentes de las Audiencias, que 
dén las ordenes que convengan pa
!ª que los Oficiales de n ueíl:ra Real 
hazienda de las Ciudades de .f us 
diíl:ricos adonde huviere Iglefias 
Catedrales en . confonnidad de lo 
difpueíl:o en el dicho Breve, y los 
demás que fe nos concedieren de 
proroCJació deíla gracia por el tiépo 

o r."' en ellos contenido, uepre que Nos 
prefentaremos, ó proveycremos, ó 
en nueíl:ro nombre fe prefentare en 
alguna de las Digl)idades, ó Pre-
beodas, ó en Oficio , ó Beneficio 
Eclefiaíl:ico, Curato, ó Doétrina 
i a,lguna perfona, hagan averigua• 
cion de lo que hu viere valido y ré
tado la Dignidad, ó Prebenda, ó 
Curato, ó Doél:rina en los cinco 
años antecedentes, entrando en ef• 
te computo,.no f olo el valor de las 
tencas , diezmos., y grueífa de la 

Dio .. 
O · 
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Dignidad., ó Preben?a, Ofi~io, ó tad es, quelofufodicho fe execute . . . • · 
Beneficio, Curato, o Opétnna en y praltique, fin exceder de la gra- 5' .!:tJ··;.ij.1.§J¿,elosder;,hfs :ie.'mefa .. : fefent!!S Dód:ritiéro's ·J y que aun~ 
.cada vno de ellos, fino tatnbie n de cia y concefsion de fuSantidad. Or- · •ifldiftribuyan;· 'cotii/J fa ordm4 • que fe confetve el ~q~e· fu ere · nóm-
lo que hu vieren valido las obven-. denamos y m,ndamos > que no fe ~V-~~i: Tººº ~l..dll~~ro j qrie'-~é ~~axe.re ·orado ~s de los cinco'años,.no pa-
ciones, y otros proventos y e1nolu- entienda eíl:o delos Beneficios Cu-- drid i · d_e fas Indias; Y procedt~te de gue otrá ~~fl·dá; h#b. qué_{é 1nu~ 
meneos en el mifmo tiempo, ha.• . rados y Doéh~nas, que no paffai;en ;jb;;ºJ~ttmd~d:t Edefotfhca,tijfre· 'en }?P.. ~e! y_entre en ffl lugarofró de 11ue~ 
zicndo pará eíl:orodas las diligen- de cien ducados de oro de Cama.. 16

P• der def 'f e~órero Gene~ál \:lc!.nt1ef,¡ ' vo, y db orden guarden nüeftros 
tias y averiguaciones neceffarías, y ra de coda renta. t-r~ ConfeJo de !as_ I n_dia~ .' el qua~ Virreyes,lr~fi~en~es y A u_diencias, 
lo que en los dichos cinco año~ Y Ley iJ- ~e no fe (obre mcfad1tJe tenga e~e~11ero 4~ ha~~nda por . : po-yerp.a<lo1~s y Ofici~les de nuef-
montare lo junten y repartan por la.r limofoaJ que el Rey hiz..iere. ' D.~ cuent_a ª parte , par~ ~u~ ~n cafo . ~r~ R7al h~zi~ndadelas Indias, fin 
iauales partes en cada vno de los MAND.AMosA los Oficiales de 1v.~ que falte la ~onfignacton para la co~traven1_raella ~nninguna for-
~efes,que cótienen los cinco años, nueíl:ra Real hazienda de las tid~ pagad~ falatios Y cafaf de ~po[e~1- · m➔~ !a_q ual f~ l~_a ya de entender y 
de forma, que quede claro y liqui • Indias, que no cobren , ni lleven de iij ~o.del _P:~fidente, Y ~os_ d~l, ~o~ie- ~nµ~n~a fi~1 ~e1jU~i

1

io de las leyes 
do, y averiguado lo que cupiere i los derechos de mefada. de la~ li... J0 , ~rniíl:ros Y O~~~ales dd, to~~ ~~. ~~~ dl:~ pro~'e1do y ordenado, 
cada1nes, y cobren lo que montare mofnas que Nos hiz-ieremos en las de lo .procedid~ de la mtfada_. lo que no fe muden d~ fus Do~phas 
de la perfona que íe•prefencare , y vacantes de Obifpados, ó otros ge... . que ~~lcareá cu_1:riplirriiéto?e 1~ 11~~ ~o~~eli~iofos .0n: cáufa y confulc_a 
<lefusbienes;rentas, con mas las ncros,linotuvieren orden nuefira ceífatio,prefinendo.dlo ª qualet- . ·delos_V1rteyesJP1refidences,.9Go· 1 

coíl:a.s que pudiere tener de Retes, para fu cobran~a. quier c~~ligna~iones, ~~~-- ádela~- . vérnad~re.~ ,_á quieJ, ~oca hazer la :l· i 

derechos y haverias, y otros, haíl:a Ley iij. ~e con lo qi,e·fo remitiere dt fe fe· h~ftere~, Y• fe. h,uvier~n he~ ~r~feritac,ion,~e ell~~,p~rgue eíl:as . 
que llegue á eíl:os Reynos, y todo lo mefada, -venga rel"úon por menor de '1:° d,dde tretnt~ ~e . A~~º. de el fo fum de q~ed~r,; cowo quedan, ett . ~, 
que ddlo procediere lo re1nitan ca.- que procede. ªº? paffado de 1nd y .í~1~c1encos ~ f ú ftier~a y vigo1;. ,(::,- --~ ~ . _ 
da. año á poder de el T ef ore ro de pÜRQj'E Las relaciones, que lo$ : ,. ~re1pte' Y 11ucve, que a~Sl es hue{t~á "9 Ley "Pj • f-2!,c ~1 ~'P!!i/ent-ar:ionei } :·, '. 
nudl:ro Confejo de Indias por cu.é- · Oficiales de nudl:ra Real ha- ~ · : . voluntad~ . . · ·. . ·, '' D ignidadei.J Prebendas fe remitan 
taá parte,.y áriefgo de la perfon: -zienda nos han remitido de las par- 1 

• .. •- 5' Lry 'V. ,~e los Relij,iofos, _qu, .iu.; ... d Lus Oficia/u Realés~ ; 
-de quien fe huvierc cobrado. Y af- tidas que han entrado en fo poder ; . . : . . . : ~iercn Dolffrin,ir Y s~nlffrios Cu· :r, As prefentacioitd .á Diani"da- , 
IimiÍtno envien rclacion , comQ por cuenta de mefada., no traen la i · '[J ~r rád~s, paguen!amefa_da1~_ell~s; co- e ·. des y'Preberidas fe re~tan i &.:~~: 
tambien nos la enviarin los Virre.. clarid2.d neceffaria para 1a razon · mq ftotde11a, · ..'. ~ t · 

1 

• ·,' • ,loS:0.hcialfs Rcal~s del diíl:rico pa- ~rid á :~ 

yes y Prdidentes de la cantidad que que conviene ha ya en la Contad u- D.'"''' pqa~,,-En ~/gin\:ts· p:irtes de Ta, qtii:' po1wai1º!1'1rticular cuidado d: .~~;• 
fe nos remite, y de donde procede, ria de Cuencas del Confejo de In- • ;;i~:.{ j ·nq~~rJs:In~ias/é}i_a·,o~redd9 . 6-i rJcévir 1~t_6.~as?y .iffegurarl_as 
.paraquefe le haga cargo dello al dias. Mandatnosinueíhos Oficia- hre .et~ ~~qá,:nra_1;on.d'"' !~c?o'r.l~~. de el ~e~td!~ E~le~~fl-~~as;,r.afsi (~ ~b~ 
dicho Teforero, en lo qual han. de les, q con las caotidade~ que huvie.. ISJt. derccfü:1de la meiada: '. ~~,t6.nfor-- ferf.eca:fub1en·ep cafo .. Je havtr·~[,.;. 
poner particular cuidado ,guardan- ren entrado en fu poder, y nos re"." me ª~-~-r~v-~. de fu..S~~~~tf~~1 qu~ _ ló pi t~d~~el t~tii~p"· d·e. U:~Qnc~fsion, 
doyexecucandocodo lo fufodicho mitieren cada año, de lo que ha ~~p~~t\·~~n -~e ~ag~ .·. l~~' ~~-el~ lfiffi_qbe Nd~~n~agal~bs fa~pro~ 
precifa ypuntuahnente, y hazien~ 1nonta.dola 1nefada, nos envien en. . ~.~~~.;1.?. l~s 9 :r~e\1ts ~en~\can- rogacio.n, corrí0Jie1ripteefper-4lnoi 1 
do que los Oficiales de nueíl:ra ha-- . cada ocafion rclacion por menor d.e J tes, pot_ t'izot1:d.~··l~~-, º~~~~n~s y (fe. !i:C'S~n~da?/ ·~ \ · ' .l _ : • • Y: ~ ·. · , .<t, .. 
ziendaRealloexecuten,conaper~ quéproceden,ydelasperfg-_·; ' 1'r.3 B~~~c__1;o~Cu.ratffi~~~~~tt~.lí_ená · ··,~, '~'- · .,. .. r;rrl· ~- "-.... :d'~~- . .'.' 
ccvimiento, que fi por omifsion , 6 ~~s que la pagaren~ :i;·. t ~ :~1&9~ .:~;~cr~d1~~tt;1~j:tl~~1~ : ·r j~! :én _: l~~/:fi~,~~?de. ~e~i}!e~ .:.r, ·::·;~ .' ;: : 
negligenciadelosVirreyes, Prefi--.. )f. )(, , . • 

1

-1., 1 
1?:º~?,qu,e~ecá~J~~ffiln~~1que .. f.e • ·•J!Jitfit1.ftiea.s'q_'l!f'llev.· teret1 ·1ntt;d;; .'°> -=~~---·· 

clentes,ó Oficiales fe dexare de ha~ di> : . ,. , ,. . ~; ''" pr~v1 f é<Cn ~e!~f 11tt'& ,f éc pf '. · 'fe}~ti ,¡ .' 4at:fo~~; (a ¡,,J,-,'w J :.'.~ _'. 
~t1fsi, mandarémos fe cobre dQ . ,,. 1 • ., . á9e ~11e ~na .~~z,/2 ~{ra¡a;i en '' (:0}1f fpor~,; f (y" 33•. fit:"'6, lib.-,.,:·, . : ;: / . 

m~rt~~Q;~:~~)frr1~~1:; , '· ' • .. , , ':·. ' '.i~ ·':\: ;~\~~~J;h~-,~~~~~~J?tH~!ªf !-:~~;:L~¡~:,;2,~\JtJ:~; ' . 
.. • 

1 ffTgctH éh fu 1n1f nra !fl8ttt1há dt· · .. qH-n1t'l11 én}dittlflt :.el r cfóf!ro;.. 
pro-
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1

! proteáido Jel~sdere,bosde mefaá11, 5' En 17._4~ !.1mio Je 16t6. onle,30 
' t~rnen la raton los Contadores de . el Confe1,o, qu~ las Cedui.t.r y r itu-

• Cutntl.J de el Confejo .,y afls lo pre~ j. os de que /e Je"Pe mefad4 'Vayan re-
• ~eng~ y anote el Te farero en LAS Cii.1'4 

" mitidos ~ los Prejidente.r, co,n 01·den 
tAs de pago,y fe guArde b.ijJ,quefa dequenolos es~reguen hAjla que¿, 
M ,g,fiadmande otr1, ,ofa,4.utn 6 J ~ · .1 hay.tn aj]egurado., .Auto 189~ 

1 • r 
\, /)lj ' 'Jr. ¡, ~" j 

,, . :: Titulo Diez y ocho. De las f epulturas .'.."; 
•' •l y dere~hos Ecle fiaíl:icos, 

1
,., l .. i . ., . 

y Ley primer,. ~e 101 "Pe(Í1101 J • 
naturales de las l 11dia1 fe p11eáA1J 
e11terraren /01 Monafterio1 ~º 'Igle4. 

Eltlllpé• 
r;idor D. 
Carlos en 
t,bddda 1 
11,dc Iu
llo de 
l!n• 

fias qt1e quifteret1. 
NcARGAi.tos A 

los Ar<tobifpos 
y Obifpos de 
nudhas In-. 
Jias 1 que en 
f us Diocefis 
p·rovean y dén 

orden, co1n~ los v,ezinos y namra-: 
les dellas fe puedan enterrar Y. CJ;I• 

~ í ~ 1 tierren librementce~las Igl~fias ,;Ó 

!;: .. : 1 Monaíl:erios que quifieren ,. y por 
.~., bien tuvieren, eA:ando benditos d 

11 onaiterio, ó 
1 !i,~a' y n~ ~, (e fes 

ponga impedi~e~~C?- .,. •. · -· 
y _Le.y ij. ~~- ~o~ -~ler~(Js :~t ~~~f.1f 

= . m~, dere,h~.r por/oi_q"frfl e,t¡te,n•4 .. 
. . __ ~~nen ~ grpemos tk lo que ju.(!amenj 

te pud1ere7! _ll~ar- • ·, . . , l 

n. F,,:pe- poRQYE en alg~mas p;l'_té;, ~ de 
Scguudº . nudhas Indias llevan fos Cle.:. en Ma-. l 
~:¡~;:~ rigos ~as d~r,~crps.~e ~ s 9Q~ ,.~e~ 
hre de 1i~var por los cuerpos, q fe ~A,tlma 
:~1:~ce- ~ Convenios ·d~ Rdigiofü~;. y por 
10

n;i ª 10 elfacaufa dexan de enterrarfe mu-
~~~ , . . ·. · . ~ 

_JSe 1,s,. ~hos en ellqs,de que las Ordene~ r~ 
~i.~f~ p~rjuizio .. Rogamos y .. incar◄ 
g.unos a ~osP!e.l~dos,Cjne ~~~n~ 

enfu Diocdi prove:ttomolos Có .. 
ven tos y herederos de los difuntos, 
que fe encerraren no recivan agr~ ... 
vio en los derechos , ni conftent4n 
que los Clerigos excedan de lo que 
juíl:am~nce.pudieren llevar. 
5 Ley iij •.@_¿jede 14.f mandas J obrtU 

! pias,quelos Efpañoler dex.tren pa,• 
{ ta eftos R.rynos, no fa lle-ve quartA 

parte en las Indias. 

MANDAMOS álos Virreyes, ~re• !1 

· fidentes, Audiencias y Go· ~ 
vernadores, y rogamos y encarga- c1 

mos á los Prelados, que de las M1f- na1 

fas.,mandas y legados píos, que los : i 

Efp~ñoles. difuntos en las I~dias ~~.~ 
hu vieren ordena.do, que fe digan, \o 
hagaq,. ó _executen en ellos Reynos, ~
no confi~ncan,que fe pida., ni_ lle ye ~ 
quarca parte. , _ . __ .. 
!f Ley iiij. ~e fa proc~rr,que.le.r.q~ 

tnurje~f!J eTJ las, I ndta, . , Je~eA _:4, 
obr.á!_ O{~ e~. 1~qt1e!l1t tif"" J~nJ~ J 

1 bu-v1trettefsijl,ao, - , . ·. : ; E N.CÁR~Á~os Afos .~rpvjÚCÍ~~ :~dar 
fes, Ptel~qos y otros, ~efigíq~ ~:~ 

fo~ y Clerigos, que ceng~nJU.Uf.bO ~c~t 
fUidaa? r11 l?s (erm~nes, co~fej~s 1 J~ ~ 
~on~efs1o~~s Hf _d~r a enc~n~~u ~-_!,p$ vg,i 
vezmo$. fQmo d~veq prin~~~lm~.~ re 1v. 
~ener at~~§~114fhl\~W-~qrMJJ~t7 ;~~: , 

'J "h1·. 

De las fepukuras y derechos EcleficJJticos.· 90 
hízi.ere~ y · 1nandaren en fu~ vlti~ con 1nandamiento de los fuf~Ji .. 
inas voluntades á aquella tierra, chos, y caread~ pago de las p_erfo4 

Jo-lefias y lugares píos, y perfonas nas que lo huv1e;en de recev1r, fe 
p~bres, donde fe han fi.1itentado, p~ífc en cuenca a los tenedore~ de 
a.nado lo que dexan, y por ventura. bienes. Y encarga1nos las conc1enri algo de ven reftituir á pobres, ó cias á 1?s Pre_~a_dos, G~vemadores 

gaíl:ar en obras pias, y eíl:á los lug~- y dem~s I uft1c1as , _af~1 cerca de la. 
res y perfonas á quien fe deve) ydo- execm:1on y cumpl11~1ento de eflo, 
de fe dió caufaila oblio-ació de re[- como en la moderaciOn del .gaíl:o, 
ticnir; porque deeíl:o /d~ás que que fe hi~iere, . . 1 

fe rvirán á Dios nueíl:ro Senor en el Y Ley VJ, ~e las I uflmas Reale.1 
beneficio que de ello fe feguiria en . no imf'tr~á1'. el áuxilio Real a lus 
aquellas parces adonde refiden ., y Edtftaflzco.r en los ca/os que con-
fon 1nas obligados, cumplirán lo tzeJJe. 

que deven á fo profefsi•on y doél:ri- MANDAMOS A todas n ueíl:ras E1Empe .. 

íl:. . d l I dº rador D. na en lo mejor y mas neceífario á lu 1c1as e as 11 ias , que c.u-10s y 
los que les confian el defcargo de quando los Obifpos y_ I uezes E ele- 1

; 0tn~: 
f us conciencias, de que nos daré.. fiaíl:icos les p~~ieren e

1

1 afcxbilio je ?i;~:~t 
mos por bien fervido. ·Iiudha jurif d1c1on Rea , o re 1a- ;. 7. de 

5 Leyv. J2.!!,ealos que nmrieren .,y carlaquarta parte de las tnandas, ~7:°'' 
no tu-vieren prefantes los herede-- que dexaren los difuntos en f us tef- · - ~ 
ros,fe les digJn el dia de el entie.. tamentos para fabricas de Igleftas, , 

'· rro las Mijfas, que al Prelado pa· dotaciones de Capillas, y funda~ . 
reciere. cit>nes de Capellanias , perpetua JO ~ 

fllnipe- av ANDO Acae'ciere' que algun mentC:,-0.rnamentos' Libros, Re--
rcado, r D. vezino, morador' ó eflante tablas' Calices > reparos y ador--

ar osen í' l 
To1edo~ en qualquier lugar denueíl:ras In- nos, y o~ras co1as) no e impa~tan, 
:it,~~- dias falleciere fin teíl:amento, ó con pues en dl:os cafos, confonne a de: 
d= 1128• él, no fe hallando prefentes los he- r.echo no fe les deve. 

rederos iníl:ituidos, ó que f uced1e- y Ley 1>ij. i¿¿fe los Obifpos grMrden 
· ;ren ab inteíl:aco, ó execµtores de d .. el derecho y coftumbre /obre la dif 

tdlan,1ento, el Prelado provea, que tribucion de la quarta funer"l. 
fegu~ la calidad de fu perfona, ó . HEMOS Sido infonnado,que de o. FeiJpe 

ca,ntidad de bienes , que hu viere la qua.rea parte, que por de- Tercero 
1 l enS•Lo-

de~ado, fe digan y hagan dezir las recho y cofhunbre toca a as Pa- rcnfo i 

M ff ·c.· Idº d r_ • d l M·rr. l St f- f,deSe-inaS y SacrtnClOS e l.l e lU en-- rroqmas e as lnas' que o e - tiembr.: 

terramiento,convenientes.Y man-- tadoresdexan en fus tcflamentos, de 1620
• •. 

1 b
. r. Y D. Jfcli 

damos i los tenedores de fos bie- han pretendido a vmos O npos p• 1v.e11 
r d · l I h cila Reco nes., gue para eíl:o dén la cantidad iacar la qua rea, para ez1r as., o a- p ilacio(1,. 

que fuere rieceífaria., y por el Pre- zerlasde zir , conforme fe guarda 
lado y Governador, Corregidor, ó en la I glefia Metropolitana de los 

4 

Alcalde mayor fuere feñal~da, y R~yes, y en las de111á.s de· _el Perú, 
y 


